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En la población de Cuquio, Jalisco, siendo las 14:06 catorce horas con
seis m¡nutos del dÍa 14 catorce del mes Febrero del año 2025,
reunidos en la Unidad de Transparencia y con fundamento en los
artículos 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Transparencia y acceso a la
lnformación Pública del estado de Jalisco y sus municipios; y 46 del
reglamento de la Ley, Sesiona el Comité de Transparencia de Cuquío
quedando como Constancia la Presente Acta de Sesión Extraordinaria
del año 2025, quedando como número de Acta 02, y para tal efecto se
determinan los asuntos del siguiente:

ORDEN DEL.DIA:

A. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

B. Se Autorice emitir resolución de inexistencia de la información
correspondiente a:

La Planeación lnstitucional Municipal.
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C. Se emita la Resolución de inexistencia de la info
anteriormente mencionada.

mactonI

D. Conclusión de la sesión.

LISTA DE ASISTENCIA:

PUNTO A): La G. Ana Silvia Núñez Pérez, en su carácter
Secretario del Comité de Transparencia, pasa lista de asistencia de los

integrantes del comité dando cuenta de la presencia del C. Ubaldo
Chávez Delgadillo, Presidente del comité de Transparencia, el C.

Adrián Mercado Plascencia, Titular del Órgano lnterno de Control,
observando a los presentes pasa posteriormente a declarar quórum el

Presidente del Comité de Transparencia, declara a su vez que son

legítimos los acuerdos que en esta sesión se tomen, para lo que
propone tratar los siguientes:

ASUNTOS Y ACUERDOS:

Solicita el Presidente del Comité de Transparencia una vez que se ha

verificado la totalidad de los miembros del Comité, haga uso de la Voz

la secretario para explicar el punto número dos que se encuentra en el

orden deldÍa.
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PUNTO B): En relación al punto b) declara la Secretario del Comité
que de acuerdo a lo establecido por el artículo 30 apartado 1 Fracción
b de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, es atribución
del Comité de Transparencia emitir las determinaciones en materia de
declaración de inexistencia de información, para efectos de hacer
constar dicha facultad se cita textualmente el arábigo en cuestión:

Artículo 30. Comité de Transparencia - Atribuciones.

1. El Comité de Transparencia tiene las siguientes atribuciones

ll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en
materia de ampliación del plazo de respuesfa, clasificación
información y declaración de inexistencia o de incom a
realicen los titulares de las áreas del sujeto obligado;

En ese tenor de ideas la Titular de la Unidad de Tra
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inexistencia de la información mencionada, realizó la siguiente rel n

de.
ATEGEDENTES:

\

1.- Derivado del Recurso de Revisión 3301t2024, se evidencio\',la falta
de respuesta de la solicitud de información quedando registra\a en
P lataforma Nacio na I de Transparencia con el folio 1 40283524000 1 \6.

Una vez que quedaron perfectamente claros los puntos de acuerdos la
Secretario del Comité de Transparencia atentamente solicitó se
sometiera a votación su petición, el Presidente del Comité de
Transparencia autorizó la votación siendo aceptada esta la propuesta
por UNAMINIDAD, además de que ordenó a la Secretario del Comité
de Transparencia que una vez tomada la determinación de declarar la
inexistencia era menester desahogar el punto C, del orden del dia.

PUNTO C: Retomando de nueva cuenta el Uso de la Voz la Titular de
la Unidad de Transparencia que para efectos de declarar la
inexistencia era menester desahogar el Procedimiento de
INEXISTENCIA previsto por el artículo 86 Bis apartado 3 y para tal

efecto se realizó el siguiente procedimiento de:

DECLARAGION DE INEXISTENGIA:

Para efectos de que sea legal la declaración de inexistencia es
nester desahogar cada una de las etapas previstas por el Arábigo
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la Ley de Transparencia:
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arábigo que literalmente se cita:

ll. Expedirá una
documento:

resolución que confirme la inexistenc

sánd
acta

Artícuto 86-Bís. Respuesfa de acceso a la información -
procedimiento para declarar inexistente la información'

3. cuando la información no se entcuentre en los archivos del

sujeto obligado. Et Comité de Transparencia:

t. Anatizará eI caso y tomará las medidas necesarias para localizar
la información:
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Ya se ha llevado el análisis y se ha realizado la búsqueda de la

información en todas las dependencias quedando como constancia del

presente hecho, las contestaciones de todas las áreas del municipio'

mismas que se anexan a la presente resolución de inexistencia'

Paraefectosdeagotarloestablecidoporlafracciónlldelmismo

Con base a los argumentos anteriormente esgrimidos, ba

RESOLUCIÓ¡¡ OE INEXISTENC¡A DE LOS SIGUIE
DOCUMENTOS:

La Planeación lnstitucional Municipal'

OS en

los fundamentos legales mencionados en la Presente v

documentos que la acompañan se emite la siguiente:

NTES

Paraefectosdeseguiragotandolasinstanciascorrespondientesse
cita la fracción lll:

ttt. Ordenará, siempre que sea materialmente posible' gue- se

genere o se reponga ta información en caso de que ésta tltviera

á1" ári"t¡, "i, ti medida que deriva del eiercicio d.9 :t1s
facultades, competencias o funciones, o gue preyia acreditación

;;l; i;p;"ibifiáad de iu generación .exponga de forma fyJtdlda v
motivada, tas razonái pár bs cuale-s en el caso particular el

tiiito oátigaao no eierció dichls..fac.ultades' competencias o

funciones, lo cual noií¡¡cara d solicitante a través de la Unidad de

Transparencia:

SobreestepuntoenconcretomanifiestalaSecretariodelaUnidadd
iátp"t"niia que actualmente en elAyuntamiento no se cuenta con
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n¡nguna área o dependencia encargada de llevar acabo ra praneación
institucional, sino que cada dependencia lleva a cabo sus ástrategiás
para resolver las necesidades que se presentan.

En este tenor la Secretario del Comité de Transparencia
que en razón de que el Titular del órgano lnterno de Contro
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Continuando con las medidas contundentes para efectos de
desahogar debidamente las instancias necesarias se cita la fracción
IV:

lv. Notificará al órgano interno de control o equivalente det sujeto
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimientó de
responsabilidad administrativa que corresponda.

ó
C

mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de gue se
utilizó un criterio de búsqueda exhaústivo. Además de señalar las
circunstanclas de tiempo, modo y lugar que generaron la
inexistencia en cuestión y señalará al servidor público
responsable de contar con la misma.

Mercado Plascencia, es parte del presente Comité,
asistencia a la sesión está enterado de dicha inexistenci
no es necesario que medie una notificación de por medio.

4. La resolución del Comité de Transparencia que con e
inexistencia de la información solicitada contendrá los e enfos

El presidente del Comité de Transparencia una vez expuesto lo
anterior exhorto a la secretario a dar continuidad con el orden del día,
por lo anterior el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que
no existiendo otro punto a tratar por lo que podía el presidente del
Comité de Transparencia pasar a la conclusión de la presente sesión.

GOI{CLUSION DE EA, SES}ON :

No existiendo otro punto a tratar, el C. Ubatdo Chávez Delgadillo,
Presidente del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Cuquio,
Jalisco, y Presidente Municipal da por concluida la Segunda Sesión de
carácter extraordinaria del año 2025, del Comité de Transparencia del
sujeto obligado denominado "Ayuntamiento de Cuquío", con ello
queda desahogado el cuarto punto del orden del día, levantándose la
presente acta para su constancia.
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Cuquío, Jalisco a
veinticinco.

14 catorce de Febrero del año 2025, dos mil
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